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ACTA SESION ORDINARIA 4786 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil setecientos ochenta y seis, 

celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 

Edificio de Comercio y Servicios  a las diecisiete horas del tres  de abril   del  

dos mil diecisiete, con la asistencia de los siguientes Directores: Sr. Minor 

Rodríguez Rodríguez, Presidente Ejecutivo; Sr. Luis Fernando Monge Rojas; 

Vicepresidente; Sra. Vanessa Gibson Forbes; Walter Ruiz Valverde; Sr. 

Tyronne Esna Montero; Pbro. Claudio María Solano Cerdas; Sr. Carlos 

Humberto Montero Jiménez y Sr. Juan  Alfaro López, Viceministro de Trabajo 

y Seguridad Social. Ausente:  Sra. Alicia Vargas Porras, Viceministra de 

Educación, por motivos laborales. Por la Administración; Sr. Sergio Jiménez 

Céspedes, Gerente General; Sr. Durman Esquivel Esquivel, Subgerente 

Administrativo. Por la Asesoría Legal, Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor 

Legal. Por la Auditoría Interna, Sra. Rita Mora Bustamante, Auditora Interna.  

Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario 

Técnico de Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Presentación del Orden del Día 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el Orden del Día. 

 

1.  Presentación del Orden del Día.    

 

2. Reflexión.    
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3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 4784 y 

Extraordinaria 4785.  

 

4. Correspondencia: 

 

¶ Oficio PE-504-2017. Invitación del Alcalde de Siquirres de Limón, a la Junta 

Directiva. 

¶ Oficio PE-530-2017. Informe de viaje de la Reunión de la Red de Institutos 

de Formación Profesional de Centroamérica, Panamá y el Caribe, 02 y03 de 

marzo, San Salvador, El Salvador. 

 

5. Mociones. 

 

6. Gerencia General. Oficio GG-386-20,17 que adjunta el documento URF-280-2017. 

Estados Financieros Comentados del Periodo 2016. 

 

7. Gerencia General. Oficio GGF-388-2017, que adjunta documento URF-293-2017. 

Propuesta de Política Contable. 

 

8. Gerencia General. Oficio GG-452-2017, modificación presupuestaria 01-IN042017. 

 

9. Gerencia General. Oficio GG-453-2017. Ajuste en la escala de sueldos 

correspondiente al primer semestre 2017. 

 

10. Subgerencia Administrativa. Presupuesto extraordinario  
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11. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-135-2017. Licitación para el Mantenimiento 

Correctivo para Computadoras de Sede Central del INA, según demanda, cuantía 

inestimada, número 2016LN-000018-01. 

 

12. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-136-2017. Licitación para la Contratación 

de Abastecimiento Continuo de Zapatos para diversas labores de uso Institucional, 

según demanda, cuantía inestimada. Número 2016LN-000015-01. 

 

13. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-142-2017. Licitación para la Contratación 

de Abastecimiento Continuo de Productos de Limpieza amigables con el ambiente, 

según demanda, cuantía inestimada. Número 2016LN-000003-01. 

 

14. Documentos que se distribuyen para ser conocidos en próxima sesión: 

¶ Oficio SGA-154-2017. Informe adjunto de recomendación sobre la 

licitación pública 2016LN-000017-01 para la "CONTRATACIÓN DE 

ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA PARA EL CENTRO DE DATOS PRINCIPAL 

DEL INA". 

 

 

15. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 

 

¶ Oficio PE-509-2017. solicitud de prórroga de permiso sin 

goce de salario de la funcionaria Pamela Bermúdez Villalobos 

 

16. Varios. 

 

El señor Subgerente Administrativo, señala que los puntos 11, 12 y 13 se pueden 

posponer para ser vistos después de Semana Santa. 
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El señor Presidente, acota que se estarían sacando de Agenda, los puntos 11, 12 y 

13, para ser vistos en la Sesión del 17 de abril de 2017. 

 

El señor Gerente General, menciona que en relación con los Estados Financieros 

Comentados, hace unos años se tomó un acuerdo de Junta Directiva, donde decía 

que se tiene que presentar en el primer trimestre del año, sin embargo ya habían 

presentado a la Junta Directiva, lo correspondiente al último trimestre por lo que se 

podrían ver los comentados, en la próxima Sesión. 

 

El señor Presidente, indica que se pasaría el punto 6 para ser visto en la Sesión del 

17 de abril del 2017. 

 

El señor Secretario Técnico, comenta que el acta correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria 4785, se podría dejar pendiente de aprobación por cuanto se 

encuentra en ajustes. 

 

El señor Presidente, señala que se aprobaría en la Sesión del 17 de abril del 2017. 

 

Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 

 

1.  Presentación del Orden del Día.    

2. Reflexión.    

3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 4784.  

4. Correspondencia: 
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Å Oficio PE-504-2017. Invitación del Alcalde de Siquirres de Limón, a la Junta 

Directiva. 

Å Oficio PE-530-2017. Informe de viaje de la Reunión de la Red de Institutos 

de Formación Profesional de Centroamérica, Panamá y el Caribe, 02 y03 de 

marzo, San Salvador, El Salvador. 

5. Mociones. 

6. Gerencia General. Oficio GGF-388-2017, que adjunta documento URF-293-

2017. Propuesta de Política Contable. 

7.-       Gerencia General. Oficio GG-452-2017, modificación presupuestaria 01-

IN042017. 

8.- Gerencia General. Oficio GG-453-2017. Ajuste en la escala de sueldos 

correspondiente al primer semestre 2017. 

9. Subgerencia Administrativa. Presupuesto extraordinario  

10. Documentos que se distribuyen para ser conocidos en próxima sesión: 

Å Oficio SGA-154-2017. Informe adjunto de recomendación sobre la licitación 

pública 2016LN-000017-01 para la "CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE 

UN ESPACIO FÍSICO PARA LA INFRAESTRUCTURA PARA EL CENTRO DE 

DATOS PRINCIPAL DEL INA". 

11. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 

Å Oficio PE-509-2017. solicitud de prórroga de permiso sin 

goce de salario de la funcionaria Pamela Bermúdez Villalobos 
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12.-      Varios 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO.114-2017-JD 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que el señor Presidente somete a discusión y aprobación el proyecto del Orden del 

Día de la Sesión Ordinaria número 4786. 

 

2. Que el Subgerente Administrativo solicita posponer el conocimiento y 
discusión de los puntos 11, 12 y13 para una próxima sesión. 

 

3. Que el Gerente General solicita posponer el conocimiento y discusión del 
punto 6 para una próxima sesión.  

 

4. Que a efectos de revisar el acuerdo sobre el PROYECTO DE APOYO A LA 
MODERNIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN COSTA RICA, se 
propone dejar la discusión y aprobación del acta 4785 para una próxima sesión. 

 
5. Que los señores Directores proponen acoger los cambios solicitados por el 
señor Subgerente Administrativo y el señor Gerente General. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO: APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 

4786, CON LOS CAMBIOS APROBADOS POR LOS SEÑORES DIRECTORES. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión. 

 

El señor Presidente, procede con la Reflexión del Día. 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Discusión y aprobación del acta de la  Sesión  Ordinaria núm. 4784. 

 

El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Ordinaria 4784. 

 

El señor Asesor Legal, informa que en el caso de los señores Jorge Fallas Bogarín 

y Hernán Cordero Araya, que corresponden a los casos de lesividad, donde se 

acordó incluir absolutamente todo, ya presentó las notas actualizadas con todos los 

documentos, por lo que los acuerdos tomados saldrían considerando todos los 

meses, en que ellos recibieron en forma indebida el pago. 

 

Seguidamente se incluyen los oficios ALEA-201-2017 y ALEA-202-2017 y los 

acuerdos con los cambios correspondientes. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 105-2017-JD 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante oficio ALEA-201-2017, la Asesoría Legal remite para 

conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, informe para declarar 

lesivo a los intereses institucionales los actos que autorizaron el pago de zonaje 

realizado en favor del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N° 

1-0300-0996, de conformidad con lo estipulado en el artículo 34 del Código Procesal 

Contencioso Administrativo. 

 

2.  Que dicho informe indica lo siguiente: 

 

A.- Antecedentes: 

 

I. Que mediante acción de personal número 380897 del 12 de marzo de 2013 a 

nombre del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N° 1-0300-

0996, se indicó: "Pago zonaje, a partir del período arriba indicado. Domicilio Legal: 

Urbanización vista de Nosara, San Francisco, Heredia, presta sus servicios en 

Unidad Regional Brunca, Lugar de residencia: Barrio Brasilia, P®rez Zeled·n (é)ò 

II. Que mediante acción de personal número 400416 del 7 de noviembre de 2014 a 

nombre del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N° 1-0300-

0996, se indicó: "Pago zonaje, a partir del período arriba indicado. Domicilio Legal: 

Urb. vista de Nosara, Casa 20B, del AM/PM, cuatro cuadras sur y 75 este, San 

Francisco, Heredia, presta sus servicios en Unidad Regional Brunca, Lugar de 

residencia: Pérez Zeledón, Sagrada Familia, Urb. El Dorado, de la Escuela Tercer 

Alameda a la derecha (...)". 

III. Que mediante acción de personal número 448000 del 4 de marzo de 2015 a 

nombre del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N° 1-0300-

0996, se indicó: "Pago zonaje, a partir del período arriba indicado. Domicilio Legal: 

La Palma, San Rafael de Heredia contiguo a la empresa Prefa Actual, presta sus 

servicios en Unidad Regional Brunca, Lugar de residencia: Pérez Zeledón, Sagrada 

Familia, Urb. El Dorado, de la Escuela Tercer Alameda a la derecha  
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IV. Que mediante acción de personal número 483002 del 25 enero de 2016 a 

nombre del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N° 1-0300-

0996, se indicó: "Pago zonaje, a partir del período arriba indicado. Domicilio Legal: 

La Palma, San Rafael de Heredia contiguo a la empresa Prefa Actual, presta sus 

servicios en Unidad Regional Brunca, Lugar de residencia: Pérez Zeledón, Sagrada 

Familia, Urb. El Dorado, de la Escuela Tercer Alameda a la derecha (..-)" 

V. Que mediante el oficio ALEA-830-2016 del 10 de octubre de 2016 se indicó lo 

siguiente: "(...) En cuanto al pago del zonaje, es necesario aclarar que el señor 

Fallas Bogarín inicialmente ocupó la clave número 2261-01 que correspondía al 

puesto de Formador para el trabajo 10, asignado en la Asesoría para el 

mejoramiento, competitividad y productividad de PYMES, posteriormente ocupó la 

clave 43490 correspondiente al puesto Profesional de Apoyo 4 donde se 

desempeñó como jefe de la Asesoría antes citada, no obstante, por solicitud de la 

Presidencia Ejecutiva, se ejecutó el traslado físico del funcionario Fallas Bogarin a 

la Unidad Regional Brunca donde desempeñaría el cargo de jefatura de esa Unidad, 

siempre bajo la clave 43490, nombramiento que regiría a partir de 16 de enero del 

2012, fecha en la que además se le autorizó a este funcionario el pago de zonaje, 

por cuanto el lugar de residencia del señor Fallas Bogarin era en la provincia de 

Heredia. En ese mismo orden de ideas, resulta relevante indicar que el 18 de marzo 

del 2013, el señor Fallas Bogarín realizó la solicitud de trámite de nombramiento 

interino en la clave número 408062 correspondiente al puesto Formador para el 

Trabajo 4 en la dependencia Regional Brunca de conformidad con el oficio PE-1333-

2011, nombramiento que se hizo efectivo mediante acción de personal numero 

381999 a partir de la fecha 16 de abril del 2013 prorrogable hasta tanto no fuese 

resuelto el concurso interno para el puesto 408062, mismo que a la fecha no ha sido 

resuelto. En relación a este último punto es necesario indicar que al haber mediado 

una solicitud del funcionario Fallas Bogarín para quese le nombrara interinamente 

en la clave número 408062, correspondiente al puesto de Formador para el trabajo 

4 para continuar desempeñando las funciones de director de la Unidad Regional 

Brunca, el pago del zonaje no es viable, toda vez que el cambio de ubicación física 

del puesto no deviene de un imperativo institucional sino de un traslado convenido 

con el funcionario, es así que a partir del cambio de puesto y de clave realizado el 

16 de abril del 2013, ya no procedía la continuidad del pago de zonaje, razón por la 

cual le corresponderá a la Unidad de Recursos Humanos, de forma inmediata, 

proceder con una revisión exhaustiva de los pagos de zonaje realizados al señor 

Fallas Bogarín con el fin de determinar todos los montos pagados de forma 

improcedente, así como suspender dichos pagos. Asimismo se le recomienda a la 
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Administración que de previo a iniciar un procedimiento de responsabilidad civil en 

contra del funcionario Fallas Bogarín, se deberá incoar un procedimiento de 

lesividad ante el Tribunal Contencioso Administrativo. (...)". 

VI. Que mediante acción de personal número 511470 del 04 de noviembre de 2016 

a nombre del señor Jorge Humberto Fallas Bogarín, cédula de identidad N°1-0300-

0996, se indicó: "Suspensión de zonaje a partir de la fecha arriba indicada de 

conformidad con el oficio PE-1779-2016". 

 

B.- Análisis de la situación: 

De la información obtenida por la Asesoría Legal y analizada en el oficio ALEA-830-

2016 del 10 de octubre de 2016, se logra extraer que la administración canceló en 

favor del señor JORGE HUMBERTO FALLAS BOGARÍN, conceptos por zonaje de 

manera improcedente, lo que sugiere una lesión al ordenamiento que regula el pago 

de este rubro en el Instituto Nacional de Aprendizaje. 

Lo anterior constituye una transgresión al artículo 42 del Reglamento Autónomo de 

Servicios del Instituto Nacional de Aprendizaje, artículos 4, 5, 13 y 14 del 

Reglamento para el pago de zonaje al personal del Instituto Nacional de 

Aprendizaje. 

En ese orden de ideas, para anular los actos que autorizaron los pagos indicados 

así como para eventualmente recuperar lo cancelado improcedentemente, es 

necesario instaurar un procedimiento de lesividad ante el Juzgado Contencioso 

Administrativo, esto por ser dicho procedimiento el mecanismo jurisdiccional, por 

medio del cual las Administraciones Públicas, pueden anular actos declaratorios de 

derechos subjetivos dictados por ellas. 

Tal y como lo indicó el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección VII en la 

resolución 045-2015 de las 11:00 horas del 13 de mayo del 2015: "para la 

instauración de un Proceso de Lesividad y consecuente pronunciamiento sobre el 

fondo del asunto, se requiere: i) la existencia de un acto administrativo concreto, 

firme y declaratorio de derechos subjetivos; ii) que dicha conducta formal, tenga 

vicios de nulidad absoluta o relativa; iii) que el referido acto haya sido declarado 

lesivo a los intereses públicos, económicos o de cualquier otra naturaleza en sede 

administrativa, por el Superior Jerárquico Supremo de la Administración emisora del 
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mismo; iv) que tal declaratoria de lesividad se realice dentro del plazo del año 

previsto en el numeral 34 del CPCA -salvo en lo relativo a la tutela de bienes de 

dominio público que no está sujeto a plazo -artículo 34.2 del CPCA-; y) que el 

Proceso Contencioso de Lesividad se incoe por la Administración Pública emisora 

del acto, en el plazo del año previsto por el artículo 39.1.e del CPCA -con la salvedad 

dicha en cuanto a los bienes de dominio público (...)". 

Como se indicó líneas atrás mediante las acciones de personal número 380897, 

400416, 448000 y 483002 tuvieron vicios de nulidad absoluta y en ese sentido, es 

necesario declararlas lesivas a los intereses públicos. 

 

C.-Recomendación de la Asesoría Legal 

Con base a lo indicado anteriormente, considera esta Asesoría Legal que es 

necesario que esta Junta Directiva como superior jerárquico supremo, declare 

lesivas las acciones de personal número 380897, 400416, 448000 y 483002, por 

autorizar improcedentemente el pago de zonaje a favor del señor Jorge Fallas 

Bogarín para poder instaurar ante la jurisdicción contenciosa administrativa el 

correspondiente proceso de lesividad. 

 

********************************************************************************************** 

 

3.  Que los señores Directores, una vez analizado y discutido el informe 

presentado por el señor Asesor Legal, proponen aprobar la recomendación 

consignada en el oficio ALEA-201-2017. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR LA RECOMENDACIÓN DE LA ASESORÍA LEGAL 

CONSIGNADA EN EL OFICIO ALEA-201-2017, EN CUANTO A  DECLARAR  
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LESIVAS  LAS ACCIONES DE PERSONAL NÚMERO 380897, 400416, 448000 Y 

483002, POR AUTORIZAR IMPROCEDENTEMENTE EL PAGO DE ZONAJE A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE FALLAS BOGARÍN, PARA PODER INSTAURAR 

ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA EL 

CORRESPONDIENTE PROCESO DE LESIVIDAD. 
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